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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio Nº 150 

Radicado N°  050003121002-2021-00102-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 3º del auto No. 344 del 19 de octubre de 2021, mediante el cual se 

ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por el señor GILDARDO DE 

JESÚS GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 70825693, quien interviene 

por intermedio de apoderado judicial designada por la UAEGRTD, ORDENA la suspensión de los 

procesos iniciados ante la justicia ordinaria, así como los procedimientos notariales o administrativos 

que afecten el área del mismo, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el 

inmueble cuya protección se solicita en el proceso con radicado 05000 31 21 002 2021 00102 00, 

con la pretensión principal de que se le proteja su derecho fundamental a la restitución y 

formalización de tierras, y que a continuación se describe, ubicado en el municipio Granada–

Antioquia: 

 

“El Silencio”  ID 1039729 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Por la morfología y ubicación espacial el 

predio no cuenta con colindante por este costado. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 367052 en línea 

quebrada en dirección suroriente que pasa por los 

puntos 367053, 367054 y 367055 hasta llegar al punto 

367056, con predio de Julian Alzate en una distancia 

de 351,36 metros 

SUR: Partiendo desde el punto 367056 en línea recta 

en dirección suroccidente hasta llegar al punto 

367057, con predio de Cesar Hernández en una 

Municipio Granada 

Vereda Vahitos 

Oficina de 

Registro 
Marinilla (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria 
018-69727 

Cedula Catastral s/n 

Área 

Georreferenciada 
6 Hectárea 1132 mts²  
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“El Silencio”  ID 1039729 

Calidad jurídica 

del solicitante 
Poseedor 

distancia de 113,83 metros; Partiendo desde el punto 

367057 en línea recta que pasa por el punto 367058R 

hasta llegar al punto 367059 con predio de Julián 

Álzate en una distancia de 188,51 metros 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 367059 en 

línea quebrada que pasa por los puntos 367020, 

367021, 367050 y 367051 hasta llegar al punto 

367052 con predio de Julián Álzate en una distancia 

de 373,06 metros. 

 

COORDENADAS 

PUNTO 

COORDENADAS GEOGRAFICAS COORDENADAS PLANAS 

NORTE ESTE LATITUD (° ' '')  LONG (° ' '')  

367050 1173649,73 877861,28 6° 9' 55,273" N 75°10'51,499"W 

367051 1173701,58 877900,53 6° 9' 56,963" N 75°10'50,226"W 

367052 1173735,09 877932,28 6° 9' 58,056" N 75°10'49,196"W 

367053 1173654,06 878053,52 6° 9' 55,427" N 75°10'45,248"W 

367054 1173567,72 878150,92 6° 9' 52,623" N 75°10'42,074"W 

367050 1173649,73 877861,28 6° 9' 55,273" N 75°10'51,499"W 

367051 1173701,58 877900,53 6° 9' 56,963" N 75°10'50,226"W 

367055 1173534,31 878196,35 6° 9' 51,539" N 75°10'40,595"W 

367056 1173515,36 878197,43 6° 9' 50,922" N 75°10'40,559"W 

367057 1173490,63 878086,32 6° 9' 50,110" N 75°10'44,170"W 

367059 1173407,44 877917,20 6° 9' 47,391" N 75°10'49,664"W 

367020 1173550,72 877862,10 6° 9' 52,050" N       75° 10' 51,466" W 

367021 1173613,31 877840,24 6° 9' 54,086" N       75° 10' 52,181" W 

367058R 1173456,49 878020,67 6° 9' 48,994" N       75° 10' 46,303" W 

 

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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